
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATALAN

PERIODO 2018 - 202'l v
CONTRATO DE OBRA No: McC-FAISM-DF-2020-ADU-061

DATOS DE LA OBRA

CONSTRUCCIÓN DE PAVIIÚENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO EN CALLE PRINCIPAL

UBICACIóN

EN LA LOCALIDAD DE SAN JUAN CHAMACUA, MUNICIPIO DE COYUCA DE CA , GRO.

FUENTES DE INVERSIóN

RAMO 33.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRA ESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISM).

DATOS DE LA EMPRESA

R.F.C.: ARDl902269Jl EMPRESA: ARDGALIN S.A. DE C.V.

REPRESENTANTE LEGAL: ROSA GABRIELA TINOCO REYES

DOMICILIO: AV. JAlllE BAL¡|ES l1 TORRE C INT l01, OFIC. 230 COL. LOS ORALES, UIGUEL HIOALGO' CDUX' C.P. I1510

PROGRAMA DE OBRA

MODALIDAD: ADJUDICACIóN DIRECTA
$1,379,3'10.34SUBTOTAL9r,600,000.00MONTO DEL CONTRATO

$220,689.66o/ol.Y.A

§1,600,000.00TOTAL
(uN MTLLON SETSCTE TOS MIL PESOS00/100 fll.N.)

ASIGNADO PARA EL EJERCICIO 2O2O (UN ILLON SEISCIENTOS illL PESOS 00/100 fil'N.)
§r.600,000.00

FECHA DE TERMINACIÓN: 27 DE JUNIO DEL 2020FECHA DE lNlClO: 18 DE MAYO DEL 2020

N OE ESTIMACIONES DEBIDAMENTE AUTORIZADASCONTRA LA PRESENT
FIRMA DEL CONTRATO

15 OE MAYO DEL 2O2O
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OBRA PUBLICA

ROSA GABRIELA TINOCO REYES

REPRESENTANTE LEGAL



H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATALAN

PERTODO 20lE-2021

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO MCC-
FAISM-DF.2O2O.ADU-06,I QUE TIENE POR OBJETO CONSTRUCCIÓN DE PAVIiIENTACIÓN CON
GONCRETO HIDRAULICO EN CALLE PRINCIPAL, EN LA LOCALIDAD DE SAN JUAN CHAMACUA,
MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO., QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
DE COYUCA DE CATALAN, GUERRERO A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL
PRESENTE INSTRUMENTO SE LE DONOMINARA'EL AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO POR EL C.

EUSEBIo ECHEVERRIA TABARES, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALAN, GRO., Y POR LA OTRA PARTE ARD-GALIN S.A. DE C.V.

COMO REPRESENTANTE LEGAL C. ROSA GABRIELA TINOCO REYES, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA'EL CONTRATISTA', QUIEN
GOZA DE FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD
CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECENDENTES

a) Que en cumplimiento con lo establecido en los artlculos 52 y 53 pánafo v, de le Ley de Obras Publ¡cas

y sus servicios relac¡onados con las m¡sma del Estado de Guenero No. 266, articulo 26, añiculo 27

párrafo lll, arlículo 42 pánafo v, de la Ley de Obras Publicas y sus seruicios relacionados con la mismas

aprobada por la Cámara de D¡putados del H. congreso de la Unión (DOF 28-11-2008), "LA LEY" y su

regtamento "EL REGLAMENTO", 'EL AYUNTAMIENTO" es competente para llevar a cabo la

contratac¡ón de ta obra púbt¡ca CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO

HIDRAULICO EN CALLE PRINCIPAL, EN LA LOCALIDAD DE SAN JUAN CHAMACUA'

iiUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO.

b) Oue para cubrir las erogaciones que se der¡ve del presente contrato él H. Ayuntamiento Municipal

Constituc¡onal de Coyuca de Catalán, autorizo la inversión correspondiente a la obra objeto de este

contrato con recursos del Ramo XXXlll.- Fondo de Aportaciones Federales para Entidades Federativas

y Municip¡os (FAISM), que "EL AYUNTAMIENTO' dest¡no estos recursos para la obra:

CONSTRUCCTóN DE PAVTMENTACTóN CON CONCRETO HIDRAULICO EN CALLE PRINCIPAL,

EN LA LOCALIDAD DE SAN JUAN CHAiIACUA, MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO.

!:

(*

c) Que conforme at resuttado de la propuesta técn¡ca del procedim¡ento de la ADJUDICACIÓN DIRECTA

No. MCC-FAISM-DF-2020-ADU-{,61, le propuesta presentada por la entonces 'LICITANTE' y ahora el

"CONTRATISTA" resulto, der¡vado del anális¡s de propuesta y dictamen, la propuesta técn¡ca y

económica más conveniente para "EL AYUNTAIIIENTO" por haber cumplido con las cond¡ciones

legales, técnicas y económicas requeridas por "EL AYUNTAMIENTO" y por tanto garant¡zar el

cumplim¡ento de las obligaciones respectiv?,. tl:\l0t\s
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CATAIAN

PERTODO 2018-2021

DECLARACIONES

I. 'EL AYUNTAMIENTO" DECLARA QUE:

l.'1. Es un órgano del Gobiemo Mun¡c¡pal, de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 26 de la Ley Orgánice

del Mun¡c¡pio L¡bre del Estado de Guerrero.

1.2. EL C. EUSEBIO ECHEVERRIA TABARES, esta facultad para suscriblrse el presente contrato

conforme a lo d¡spuesto.

Tiene su dom¡cilio en Palac¡o Municipal S/N, Colonia Centro Coyuca de Catalán, Guenero; mismo que señala

para los f¡nes legales del contrato.

La ad.iudicación de este contrato se h¡zo con fundamento en los artículos, 1U, párrafo qu¡nto, de la const¡tuc¡Ón

Políticá de los Estados Unidos Mexicanos; articulos l, fracción Vl; 3; 26 fracción I y 27 fracciÓn lll, de la ley de

obras med¡ante el procedimiento de ADJUDICACIÓN OIRECTA'

I. 'EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

11.1. Es una persona flsica con capacidad suñciente para celebrar el presente contrato, qu¡en se encuentre

legalmente reg¡strado ante SHCP med¡ante cedula de ¡dentificación fiscal con clave de registro federal de

contribuyente ARDI 902269J1.

t1.2. ARDGALIN S.A. DE C.V., en su elrácter de representante legal C. ROSA GABRIELA TINOCO REYES

cuando con las facultades legales suficientes para suscribir el presente contrato en representac¡Ón de
Contratista.

ll.3 De ¡gual manera manif¡esta bajo protesta de dec¡r verdad que ninguno de sus socios se encuentra

comprendidos en alguno de los supuestos del c¡tado artfculo 51 de "LA LEY., y que de la misma manere no se

encuentran personas que formen o hayan formado parte de'EL AYUNTA IENTO" durante los dos años

previos a la fecha de firma del presente ¡nstrumento.

lll.4 Tiene su domicil¡o para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos

inherentes a este instrumento y a sus convenios, mismo que servirá para practicar las not¡ficaciones aún las de

carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales, ubicado en la calle: AV. JAIME BALMES 1l
TORRE C INT 1OI, OFIC.23O COL. LOS MORALES, MIGUEL HIDALGO, CDTX, C.P. I15IO.

!:-

(v
lll.5. Cuenta con la capac¡dad y los recursos técn¡cos, humanos y

requerimientos objeto del presente contrato.
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONST]TUCIONAI
COYUCA DE CATATAÍ{

PERIODO 2018-2021

lll.7 Conoce el contenido y los requisitos que establecen "LA LEY', 'EL REGLAMENTO" y el contenido de
este contrato y alcances que ¡ntegran el presente instrumento.

lll.8. Manif¡esta Bajo protesta de dec¡r verdad, encontrarse al coniente de sus obl¡gac¡ones fiscales federales
correspondiente al último ejercicio fiscal, así como que haber presentado las declaraciones de pagos

mensuales, prov¡sionales o definitívos, correspond¡entes a los meses del presente ejercicio f¡scal.

II. AMBAS PARTES DECLARAN

lll.1 Se obligan en los térm¡nos de este Contrato, Catálogo de Conceptos a Ejecutar, Términos y

Alcances y demás Anexos der¡vados del Proced¡miento de Contratac¡ón señalado en el Segundo
Párrafo de la Declarac¡ón 1.3 anterior, así como al contenido de "LA LEY', "EL REGLAIIIENTO", el

Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Cód¡go Federal de

Procedimientos Civiles, la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendar¡a, su Reglamento
y demás disposiciones legales que rigen la contratac¡ón, ejecución y cumplimiento.

lll.2 Tienen capacidad juríd¡ca para contratar y obligarse en los términos del presente contrato y que

sus representantes bajo protesta de decir verdad manifiestan que las facultades con las que

suscr¡ben el presente ¡nstrumento, no les han sido revocadas o modificadas en forma alguno a la
fecha.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes

CLÁUSULAS

PRIiIERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL AYUNTAÍÚIENTO'' CNCOM|ENdA A,'EL CONTRATISTA"
CONSTRUCCIóN DE PAV|ilENTACIóN CON CONCRETO HIDRAULICO EN CALLE PRINCIPAL, EN LA

LOCALTDAD OE SAN JUAN CHAmACUA, MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO., y éste se obliga
a realizarlo hasta su total terminación, aeltando para ello lo establecido en las normas de

construcción v¡gentes en el lugar donde deben real¡zarse fa obra públ¡ca, mismos que se t¡enen
por reproducidos como parte integrante de esta cláusula.

SEGUNDA.- filONTO DEL CONTRATO.- El monto total del presente contrato es de $1,379,310.34
UN fUfLLóN TRECTENTOS SETENTA Y NUEVE illL TRESCIENTOS DIEZ PESOS 34/100 t .N.)

MILMás el lmpuesto al Valor Agregado del 16% por $220,689.66 (DOSCIENTOS VEINTE
SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PES ue hace un im tota lde
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATATAN

PERTODO 2018-2021

El monto total del contrato establecido en esta cláusula podrá ser modificado por "EL
AYUNTA IENTO" en los términos y condiciones establecidas en el artículo 59 de "LA LEY',
siempre que esta modificación sea por razones fundadas y explícitas y a través de la suscripc¡ón del
convenio conespondiente.

'EL CONTRATISTA" se obl¡ga a realizat los trabajos ad¡c¡onales que eventualmente pud¡eran resultar

durante la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, entend¡éndose por estos las cantidades o

conceptos de trabajos adic¡onales y/o extraord¡narios a los prev¡stos or¡ginalmente en el mismo. En todos los

casos "EL AYUNTAiIIENTO" dará por escrito a 'EL CONTRATISTA", prev¡amente a la realización de los

trabajos adic¡onales, la orden de trabajo correspond¡ente, en la inteligencia de que las cantidades y conceptos

ad¡c¡onales, así como les especif¡caciones y precios un¡tarios respect¡vos, quedarán incorporados al contrato
para todos los efectos, en los términos del convenio que se suscriba.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCTÓN Y V|GENC|A.-"EL CONTRATISTA" se obliga a rcalizaf los traba.ios

objeto del presente contrato, en un plazo no mayor a 4l días naturales, ¡n¡c¡ando el día 18 de Mayo del 2020 y

terminarlos el día 27 de Jun¡o del 2020.

La fecha de terminación señalada podrá ser diferida sin que por ello se modifique el plazo de prestación de los

trabajos, adecuando el programa de trabajo, en los s¡gu¡entes casos:

Si ocune algún acontec¡m¡ento por caso fortuito o fueza mayor, el diferimiento será por un periodo de

tiempo igual a la duración de d¡cho caso fortuito o fueza mayor, en el entend¡do que deberá probarse el

evento como caso fortu¡to o de fueza mayor.

Si "EL AYUNTAi IENTO" ordena a "EL CONTRATISTA" la suspensión total o parcial de los trabajos

en los términos de los artfculos 60 y 62 de "LA LEY', el d¡ferim¡ento será otorgado por un periodo de

tiempo igual al de la suspens¡ón.

En caso de diferimiento de la fecha de terminac¡ón pactada y la adecuación del programa de trabajo, deberá

celebrarse convenio entre las pertes para formal¡zar dicho diferim¡ento y la adecuación conespondiente.

IENTO" se
a cabo los
nes que se(
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CATATAN

PERTODO 2018-2021

Las partes conv¡enen en que los trabajos e.iecutados objeto del presente contrato, se paguen en el domic¡l¡o de
"EL AYUNTAMIENTO" ubicado en Palacio Municipal S/N, Colonia Centro Coyuca de Catalán, Guerrero,

med¡ante la presentación de la documentación conespond¡ente a satisfacción de "EL AYUNTAMIENTO", en

una sola factura que ampare el saldo pend¡ente, incluyendo las ampl¡aciones en monto si las hubiere.

Las facturas que presente'EL CONTRATISTA", para efecto de trámite de pago deberán ser a nombre del

MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GUERRERO, cuyo R.F.C. es el siguiente: MCC{50101-GA0; con

dom¡cilio fiscal en Palac¡o Municipal S/N, Colonia Centro, Coyuca de Catalán, Guenero. C.P.40700.

El pago correspondiente se efectuará en un plazo no mayor a veinte dfas naturales, contados a part¡r de la
fecha en que "EL AYUNTAMIENTO" tenga por entregada a entera satisfacción la documentación referida y

que "EL CONTRATISTA" haya presentado la factura conespond¡ente.
Tratándose de pagos en exceso que haya rec¡bido "El CONTRATISTA', ésta deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso, más los intereses conespondientes según lo establezcen las disposiciones de la materia.
Los cergos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde
la fecha del pago hásta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a d¡spos¡c¡ón de "EL
AYUNTAMIENTO'.

A petición por escr¡to de "EL CONTRATISTA" se podrá obtener el pago por transferencia bancar¡a o en su
cáso cheque, en cuyo caso se proporcionará el formato correspond,ente.

Los cambios en los datos de las personas a favor de las cuales se expidan las facturas, serán oponibles a "EL
CONTRATISTA" a partir de que "EL AYUNTAMIENTO" se lo notifique por escrito a "EL CONTRATISTA'.

SEXTA.- GARANTíAS. "EL CONTRATISTA' se obliga a constitu¡r en la forma, térm¡nos y procedim¡entos
Previstos por el artículo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
mismas la garantla siguiente:

FlAl{ZA DE CUmPLIMIENTO.- A favor del H. Ayuntam¡ento Munic¡pal de Coyuca de Catalán, Guerrero, por el
10% del monto total del presente contrato.

Esta garantía solamente se liberará cuando el contratiste haya cumpl¡do con la ejecución, term¡nac¡ón y
entrega total de la obra objeto de este contrato conforme al programa general de la ejecuc¡ón de los
trabajos y entregue a "LA CONTRATANTE'la garantla a la que se reñere el artículo 66 de la Ley de Obras
Públicas y Servic¡os relacionados con las mismas.

Las pólizas de fianza contienen las declaraciones ¡ndicadas por el Artfculo 68 del reglamento de la Ley de

á=

.¡.r Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas, cons¡stentes en las sigu¡entes:
( - "'.

- ,\. A).- Que la f¡anza se otorgará atend¡endo a todas las est¡pulacionaÉ-cirñtüridGén este contrato;
\
,\ B). Que para liberar la fianza será requ¡s¡to indispensable la

..§ coNrRArANrE";
,}
\§ C).- Que la franza estará vigente durante la substanc¡acióp

se interpongan por parte de "EL CONTRATISTA" o "LA
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los

expresa y por
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATALAN

PERTODO 2018-2021

D).- Que la añanzadora acepte expresamente someterse a los proced¡m¡entos de ejecución prev¡stos en el
artículo 95 de la Ley Federal de lnstituciones de fianzas para la efect¡v¡dad de las fiánzas, aún para el caso de
que proceda el cobro de intereses que prevé el Artículo 95 b¡s del mismo ordenam¡ento legal, con motivo del
pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requer¡da.

En caso de otorgam¡ento de prórrogas o esperas a "EL CONTRATISTA" derivadas de la formalización de
conven¡os de ampliac¡ón al monto o al plazo de ejecución del contrato, "EL CONTRATISTA" deberá obtener
la modificación de la fianza y presentarla antes de la firma del convenio respect¡vo.

Concluidos los trabajos, 'EL CONTRATISTA" quedará obl¡gado a responder de los defectos que resultaren de

los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsab¡l¡dad en que hub¡ere incurrido, en

contravenc¡ón al contenido de las especificaciones generales y particulares de construcc¡ón y de los datos del

proyecto anexo a este contrato, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artfculos 66 de la Ley de Obras

Públicas y Serv¡c¡os relac¡onados con las m¡smas, 64 y 65 de su reglamento.

Los trabajos se garantizarán durante un plazo de 12 (doce) meses, contados a part¡r de la fecha del acta
recepción física de los trabajos, siempre que durante ese perfodo no haya surg¡do alguna responsabilidad
cargo de 'EL CONTRATISTA" por el cumplimiento de las obl¡gaciones e que se refiere el párrafo anterior, por

lo que prev¡amente a la recepción ffs¡ca de los trabajos, "EL CONTRATISTA' debeÉ garant¡zár los m¡smos en
los térm¡nos de los articulos 66 de la ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas y 64 de su
reglamento. Transcurridos los 12 {doce) meses, sin que exista reclamac¡ón alguna por parte de "LA
CONTRATANTE", la cancelación de la fianza estará a lo previsto en la póliza de garantfa que se otorgue
en los térm¡nos del artÍculo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os relacionados con las
mismas.

Cuando aparec¡eren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la garantía, "LA
CONTRATANTE" deberá notificarlo por escrito a "EL CONTRATISTA", para que éste haga las reparac¡ones o
reposiciones conespond¡entes, dentro de un término máx¡mo de 30 (tre¡nta) dfas naturales, transcurrido este
térm¡no s¡n que se hubieren realizado d¡chas reparaciones o reposiciones, "LA CONTRATANTE"
procederá a hacer efectiva la garántia. Si la reparación requiere de un plazo mayor, 'LA CONTRATANTE'
y "EL CONTRATISTA" podrán convenirlo por escrito, debiendo continuar v¡gente la garantía.

Las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, no podrán cons¡stir en la ejecución total de trabejos
faltantes por real¡zar por parte de "EL CONTRATISTA'en este caso, no se procederá a le recepción y se
cons¡derara que la obra no fue concluida en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente contrato.

!:
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SÉPTIMA.- oE LA RESPoNSABILIDAD CIVIL DE .EL qONTRATISTA"..
responsable ante cualquier tercero que resulte afectado poraétfl!.ü.om¡s¡ones, qu
ejecutar por los cuales se afecte la integr¡dad o el patrirnónio d€ 6tos. Para lo
salvo y en todo momento a "EL AYUNTAMIENTO" por cualqú¡er respor6ab¡lidad
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Cuando al realizarse el f¡niquito resulten saldos a cargo de 'EL CONTRATISTA", y éste haga pago de la

totalidad de los mismos en forma ¡ncond¡c¡onal dentro de los 20 (veinte) días naturales s¡guientes a la fecha
del finiqu¡to, "LA CONTRATANTE" deberá liberar la f¡anza respectiva, en caso contrario, "LA
CONTRATANTE" procederá a hacer efect¡vas las garantías, a part¡r de la fecha en que se haya notif¡cado a
'EL CONTRATISTA" la resolución de la resc¡s¡ón administrat¡va del contrato.
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OCTAVA. - AJUSTE DE COSTOS. - Las partes acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los
precios unitarios pactados en el contrato, cuando a partir de la presentac¡ón de las propos¡c¡ones ocurran
c¡rcunstiancias de orden económico no previstas en el contrato que determ¡nen un aumento o reducc¡ón de los
costos d¡rectos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa conven¡do. Dichos costos, deberán
ser ajustados atendiendo el proc€dimiento establecido en los artículos 57, fracción 1, de "LA LEY" y 178, 179 y

180 de "EL REGLAiIENTO".

Cuando el ajuste de costos sea a la alza, setá "EL CONTRATISTA" qu¡en los promueva dentro de los sesenta
(60) días naturales s¡gu¡entes a la publicac¡ón de los índ¡ces aplicables al mes corespond¡ente mediante la
presentac¡ón por escrito de la sol¡citud, estudios y documentac¡ón que la soporten. Si el referido ajuste de
costos es a la baja, será "EL AYUNTAMIENTO' quien lo determine en el mismo plazo.

Una vez transcurr¡do el plazo señalado en el pánafo anter¡or, precluye el derecho por parte de " EL
CONTRATISTA' de solicitar el ajuste de costos y de realizarlo a la baja por parte del "AYUNTAMIENTO".

Cuando la documentac¡ón mediante la que se promuevan los ajustes de costos sea deficiente o incompleta,
"EL AYUNTAUIENTO" dentro de los ve¡nte días naturales sigu¡entes a la recepción de la sol¡c¡tud, apercib¡rá
por escrito y por una sola vez a "EL CONTRATISTA", para que en un plazo de diez (10) días hábiles contados
a part¡r de que le sea requerido, subsane el error o complemente la ¡nformación solicitáda. Transcurrido
dicho plazo, s¡n que "EL CONTRATISTA' diera respuesta al apercibim¡ento, o no lo atendiera en forma
correctia, se tendrá como no presentada la solic¡tud de aiuste de costos; en el caso de que "EL
CONTRATISTA" responda en forma conecta y oportunamente, el plazo pera que "EL AYUNTAiIIENTO"
resuelva respecto al estud¡o presentado, se reanudará a partir de la fecha de entrega de la documentac¡ón
faltante.

La aplicac¡ón del procedimiento de ajuste de costos a que se refiere el artÍculo 57, fracción 1, de "LA LEY",
se sujetará a lo siguiente:

Los ajustes se celcularán a part¡r del mes en que se haya produc¡do el incremento o decremento
en el costo de los insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al
programa de ejecuc¡ón pactado en el contrato o, en caso de ex¡stir atreso no imputable a "EL
CONTRATISTA', conforme al programa convenido.

Para efectos de cada una de las rev¡siones y ajustes de los costos, que se presenten
durante la ejecuc¡ón de los trabajos, el mes de origen de estos será el conespondiente al acto de
presentación y apertura de proposiciones, aplicándose el último factor que se haya autorizado;

Év

Los ¡ncrementos o decrementos de los costos de los ¡nsumos serán calculados con base en los
índices de precios al productor y comercio exterior/actualizac¡ón de costos de obras públicas que

determ¡ne el Banco de México. Cuando los índices que requ¡eran tento "EL CONTRATISTA'
como "EL AYUNTAMIENTO", no se encuentren dentro de los publ¡cados por el Banco de México
"EL AYUNTAMIENTO" procederá a calcularlos en conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme a
los precios que ¡nvestiguen, po[ mercádeo d¡recto o en publicaciones espec¡alizadas nacionales o
intemac¡onales cons¡derando al menos tres fuentes distintas o ut¡lizando los lineamientos y
metodología que exp¡da el Banco de Méx¡co;

lll. Los precios un¡tarios or¡ginales del contrato parmanecerán fijos hasta 'de los
trabajos contratados. El ajuste se aplicará a los costos d¡rectos, con los
porcentajes de los costos ¡nd¡rectos, el costo por t¡nanc¡am¡ento y el cargo
durante el ejercicio del contrato; el costo por estará sujeto a
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las variac¡ones de la tasa de interés que "EL CONTRATISTA" haya cons¡derado
proposic¡ón, y

a*

lV. A los demás lineamientos que para tal efecto em¡ta la Secretaria de la Función Públ¡ca

Estas reparac¡ones no podrán @nsistir en la ejecución total de conceptos de trabajos pendientes de realizar, en
cuyo caso no se procederá a la recepción y se considerará que los trabajos no fuefon concluidos en el
plazo conven¡do.

Los trabajos quedarán bajo la responsabilidad de "EL CONTRATISTA' hastia el momento de su entrega a "EL
AYUNTAMIENTO".

Una vez que se haya constatado la term¡nac¡ón de los trabajos previa la verificeción correspondiente, "EL
AYUNTAMIENTO" dentro del plazo de 15 (qu¡nce) díes naturales procederá a su recepción física mediante el
levantamiento del acta correspondiente, quedando los trabajos recibidos a part¡r de d¡cho acto, bajo su
responsabilidad.

)s

1, .(i ¡ t,r ,lt[lr.

en su

rá contener

(

La recepc¡ón de los trabajos ya sea total o parcial, se real¡zará conforme a lo señalado ?n los l¡neemientos y
requisitos que para tal efecto establece 'EL REGLAiiENTO", asi oqmo bajo las modalidades que la
misma Ley prevé, reservándose "EL AYUNTAMIENTO" el derecho de reolámar'por los trabajos faltantes o
mal ejecutados.

§
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poder amplio y suf¡c¡ente para tomar las decisiones que se requieran en todo lo relativo uten
deberá cumplir con el perfl profes¡onal de lngeniero o Arquitecto, debiend o conocer con amp sitio de
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NOVENA.- RECEPCTÓN DE LOS TRABAJOS.-'EL CONTRATISTA" terminará la total¡dad de los trabaios e
forma y términos en los que se hub¡ere obligado a través del presente contrato, a efecto de que
AYUNTAMIENTO procede a la recepción de los m¡smos.

'EL CONTRATISTA" not¡ficará a 'EL AYUNTA IENTO" por oficio, la conclus¡ón de los trabajos que les
fueron encomendados, para lo cual anexará los documentos que lo soporten e inclu¡rá una relación los
Productos Entregables que constituirán en resultado del estud¡o contratado. 'EL AYUNTAIIIENTO" ver¡f¡cará
que los trabaios estén debidamente term¡nados, dentro del plazo de (10) diez días naturales s¡guientes a
aquel en que haya recibido la notificac¡ón a que se refiere este páfrafo por parte de "EL GoNTRATISTA'.

Si durante la ver¡f¡cación de los trabajos, "EL AYUNTA IENTO" encuentra deficiencias en la term¡nación de
los mismos, solicitará a "EL CONTRAnSTA' su reparación, a efucto de que éstos se cornjan conforme a las
cond¡c¡ones requer¡das en el contrato.

En el supuesto previsto por el pánafo que antecede el plazo de verificación de los trabaios pactrdo se podrá
prorrogar por el periodo que acuerden las partes para la reparac¡ón de las deficiencias, en cuyo periodo no
se aplicarán penas convencionales, s¡n perjuicio de que "EL AYUNTA IENTO" opte por la rescisión del
contrato.

El acta adm¡n¡strativa que de por extinguidos los derechos y
como mínimo lo d¡spuesto por el artículo 172 de "EL REGLAMENTO'.

toda clase de notificeciones relac¡onades con los trabajos,

DÉGIMA.. REPRESENTANTE DE.EL CONTRATISTA".."EL
in¡cio de los trabajo a designar a un Responsable de la Obra

aun
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real¡zación- de los trabajos, los términos y alc¿rnces de la obra, el catálogo de conceptos o actividades de la
obra, BITACORA DE OBRA, convenios y demás documentos ¡nherentes, que se generen o se hayan
generado con motivo de la ejecución de los trabajos y de la contratac¡ón de los mismos. "EL
AYUNTAMIENfO" se reserva el derecho de sol¡citar en cualquier momento por c¿lusas justificádas,
sust¡tuc¡ón del superintendente de obra y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otro que
reúne los requis¡tos exig¡dos en el contrato y sus anexos.

El Responsable de la Obra deberá estar presente o representado en el s¡tio de ¡os trabajos en todo
momento cuando haya trabajos en ejecución, teniendo a su cargo entre otras las siguientes funciones:

l.- Revisar de manera detallada y previamente al ¡nic¡o de los trabajos, la ¡nformac¡ón que le proporcione "EL
AYUNTAMIENTO" o cualquier otra autoridad administratlva de gob¡erno, con el objeto de enterarse de
las cond¡c¡ones en las que se desanollarán los t¡abajos y del sitio de los trab4os, así como de las
d¡versas partes y caracterlsticas del proyecto, debiendo recabar la informac¡ón necesaria que le permita

in¡ciar los trabajos de superv¡sión según lo programado y ejecutarlos ¡n¡nterrump¡damente hasta
su conclusiÓn;

ll.- lntegrar y mantener al coniente el archivo derivado de la real¡zación de los trabajos, el cual
contendrá, entre otros, los s¡gu¡entes documentos:

a) Copia del contrato y sus anexos;

b) Reg¡stro y control de la B¡tácora y tas minutas de las juntas de trabajo;

lV.- Dar segu¡miento al programa de ejecuc¡ón conven¡do para informar a'EL AYUNTAHIENTO" sobre las
fechas y las actividades crítices que requieran segu¡miento éspecial, así como sobre las diferenc¡as entre
las actividades programadas y las realmente ejecutadas, y para la aplicación de retenc¡ones económ¡cas,
penas convenc¡onales, descuentos o la celebración de convenios;

I
ü

Vl.- Celebrar juntas de trabajo con "EL AYUNTAmIENTO" pa¡a analizar el estado, avance, problemas y

altemativas de soluc¡ón, consignando en las m¡nutas y en la B¡tácora los acuerdos tomados y dar
seguim¡ento a los mismosl 

.,.,1- t
Vll.- Llevar el control del avance de los trabajos a eJecutar, confórme a su grggrama autor¡zado, y

\ü
.d

\$
(§*

,1

Vlll.- Las demás que le señale "EL AYUNTAMIENTO" en los cta respectivos.

DÉcIiIA PRIMERA.- RESIDENCIA DE oBRA...EL AYUNT lecerá la Res¡
con anterior¡dad a la iniciac¡ón de los mismos, la cual deberá un servidor público
escrito por "EL AYUNTAmIENTO", qu¡en fungirá corno sr.J nte "EL CO
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c) Permisos, licencias y autorizac¡ones;

lll.- Vig¡lar la adecuada ejecución de los trabajos y tÉnsmiür a "EL CONTRATISTA' en forma aprop¡ada y
oportuna las órdenes proven¡entes de "EL AYUNTAmIEilTO';

V.- Registrar en la Bitácora los avances y aspectos relevantes durante le ejecuc¡ón de los trabajos con la
periodic¡dad que se establezca en el contrato;

(\ry
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E:-

ser el responsable d¡recto de la supervisión, vig¡lancia, control y revisión de los trabajos, incluyendo la
aprobación de las estimac¡ones presentadas por "EL CONTRATISTA".

La Res¡denc¡a de Obra podrá estar ubicada en el sit¡o de ejecuc¡ón de los trabajos o en el lugar que estime
conveniente "EL AYUNTA IENTO', ten¡endo a su cargo las funciones sigu¡entes:

l. Superv¡sar, v¡gilar, controlar y revisar la ejecución de los trabajos;

Tomar las decisiones técnicas correspondientes y necesar¡as para la correcta ejecución de los
trabajos, debiendo resolver oportunamente las consultas, aclarac¡ones, dudas o solicitudes de
autor¡zac¡ón que presente el supervisor o "EL CONTRATISTA", con relación al cumplimiento de los
derechos y obligaciones derivadas del contrato.

Verificar la disponibil¡dad de los recursos presupuestiales necesarios para la suscripc¡ón de
cualquier convenio modificator¡o que implique la erogac¡ón de recursos.

IV Dar apertura a la BrACORA DE LA OBRA en térm¡nos de lo previsto por la fracc¡ón 1 11 del
artículo 123 de "EL REGLAMENTO', asf como por med¡o de ella emitir las instrucc¡ones
pertinentes y recibir las solic¡tudes que formule 'EL CONTRATISTA", Cuando la Bitácora se lleve
por medios convencionales, ésta quedará bajo su resguardo.

V¡gilar y controlar el desarrollo de los trabajos en sus aspectos de calidad, costo, tiempo y apego a los
p[og[amas de ejecución de los trabajos de acuerdo con los avances, recursos asignados,
rendim¡entos y consumos pactados en el contrato.

vil

vilt

Solicitar y en su caso tramitar los convenios mod¡f¡catorios necesarios

Rend¡r informes con la period¡c¡dad establec¡da por "EL AYUNTAMIENTO", así como un informe
final sobre el cumplimiento de "EL CONTRATISTA" en los aspectos legales, técnicos, económicos,
f¡nanc¡eros y adm¡nistrativos. :

lX. Autorizar y firmar el ñn¡qu¡to de los trabajos

X. Ver¡f¡car la correcta conclusión de los trabajos, debiendo vigilar q área requiren reciba

(t' oportunamente el estud¡o contratado

8¡.

Xl. Verif¡car que los trabajos se reel¡cen conforme a lo pactado en este con

Verificar que durante la ejecución de los trabajos, se ut¡l¡cen el
cons¡gnados en la proposición de "EL CONTRATISTA".

lnformar mensualmente por escrito de los hechos que modifiquen este contrato
Participar cuando sea el caso en la elaboración de actas circunstanciadas.

Part¡cipar en la entrega-recepción de los trabajos.

Plaza princ¡pal, Coyuca de Catalán, Gro. Té1.: 767 67 52650
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Coord¡nar con los servidores públicos responsables, las terminaciones anticipadas o rescis¡ones de
contratos y, cuando se just¡ñque, las suspensiones de los trabajos.
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XVl. Llevar gráficas de avances fís¡cos

XVll. Llevar gráficas de avances f¡nancieros

xvilt Participar cuando sea el caso, en el desahogo de las observaciones hechas por la Secretaría de la
Función Pública, Auditoría Superior de la Federeción y aud¡tores extemos. lntegrar el expediente
técnico admrnistrat¡vo de los trabalos.

Hacer del conoc¡m¡ento al Órgano lnterno de Control en'EL AYUNTAMIENTO", y rem¡tir a éste, la

documentac¡ón relat¡va a las infracciones en las que incuna "EL CONTRATISTA", a "LA LEY", "EL
REGLAilIENTO", este contrato y demás d¡sposic¡ones aplicables.

xtx

Év

XX Verificar y determinar que "EL CONTRATISTA' presente la cédula (formato F-3) en los términos que

se ¡ndican en la cláusula déc¡ma tercera de éste contrato.

DÉC|MA SEGUNDA.- TTTULAR]DAD DE LOS TRABAJOS.J'EL CONTRATISTA' conviene en que no
podrá d¡vulgar por medio de publicac¡ones, conferenc¡as, informes o cualquier otra forma, bs datos y

resultedos obten¡dos de los trabaios ob.ieto de este contrato, n¡ de toda aquella información impresa,

XXl. Las demás que se señalen en los térm¡nos de referenc¡a respectivos-

-EL CONTRATISTA" prestará su cooperación total al residente de obra o sus destinatar¡os durante cualqu¡er

inspección de los trabajos o de las instalaciones de "EL CONTRATISTA" y proporc¡onará cualqu¡er

¡nformac¡ón o asistencia sol¡c¡tada por d¡cho residente, segÚn se requiera razonablemente.

El Residente de Obra también estará obligado a hacer del conocim¡ento al Órgano lntemo de Control en "EL
AYUNTAMIENTO", y remit¡r a éste, la documentac¡ón relat¡va a las infracc¡ones en las que ¡ncurra la

empresa supervisora, a "LA LEY', "EL REGLATENTO" ,este contrato y demás disposic¡ones aplicables.

verbo audiovisual o de cualqu¡er otra forma que pueda revest¡r el carácter
a proporcionada con moüvo de los trabajos objeto del presente contrato s¡n la a

de documento que
utor¡zación expresa

les
y por

\- escrito de "EL AYUNTAMIENTO', pues d¡chos datos y resultados son propiedad de .,EL

AYUNTAMIENTO" perteneciéndole el derecho exclusivo de uso, reproducción y publ

OÉCIiIA TERCERA.- RELACIONES LABORALES.T'EL CONTRATISTA", como
personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del contrato, será el ú

materiá de trabajo y de

N
obl¡gac¡ones der¡vadas de las dispos¡ciones legales y demás ordenamientos en
seg uridad social. "EL CONTRATISTA" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones
que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL AYUNTA IENTO" , en relaci
trabajos del contrato. "EL CONTRATISTA" se compromete a cubr¡r cualqu¡er ¡mporte que de el

sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "EL AYUNTAiIIENTO" , liberando a ésta últim
responsab¡lidad, a más tardar a los diez dfas naturales contados a partir de la fecha en que

ello por esta última y, en los supuestos de que con d¡cho motivo llegare a erogar alguna
CONTRATISTA' la reintegrará a 'EL AYUNTAmIENTO" en igual término.

DÉCIiIA CUARTA,. RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".- 'EL CONTRATISTAI:.iE TáfhflEiEP¡P'I
responsable de realización de los trabajos objeto del presente contrato y deberá

Plaza pr¡nc¡pá|, Coyuca de Catalán, Gro. Té1.:767 67 52650
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reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en invest¡gac¡ón, estudio, asesoría,
consultoria, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológ¡ca y de medio amb¡ente que rijan en el
ámbito federal, estatal o mun¡cipal, y se obliga a que los trabajos se efectúen a satisfacción de "EL
AYUNTAMIENTO", así como a responder por su cuenta y r¡esgo, de los defectos y vicios ocultos de
los m¡smos y de los daños y perju¡cios que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a
"EL AYUNTAMIENTO" o a terceros, ¡ncluidos los daños sufridos por señalamiento deficiente o falta del
mismo, en cuyo ceso se hará efect¡va la garantía otorgada para el cumpl¡miento del contrato, hasta por el
monto de la m¡sma.

"EL CONTRATISTA", no podrá hacer ejecutar el contrato por otro; pero, con autorizac¡ón prev¡a del t¡tular
del área responsable de la ejecuc¡ón de los trabajos en "EL AYUNTAMIENTO", podrá hacerlo respecto de
partes del contrato o cuando adquiera mater¡ales o equipos que incluyan su ¡nstalac¡ón en las obras. Esta
autorizac¡ón prev¡a no será requerida cuando "EL AYUNTAMIENTO" señale específ¡cemente en la

convocator¡a de la lic¡trción o ¡nv¡tación a cuando menos tres personas, según corresponda», las partes de los
trabajos que podrán ser objeto de subcontratación. En todo caso, 'EL CONTRATISTA" seguirá s¡endo el único
responsable de la ejecución de los trabajos ante el "AYUNTAMIENTO".

év

Las partes del contrato que podrán subcontratarse, c¡nforme a la primera parte del pánafo que antecede, solo
serán aquellas que por su. naturaleza o especial¡dad de los trabajos requieran de subcontratación, cuya
autorización por parte del Area responsable de la ejecuc¡ón de los trabajos, en n¡ngún caso s¡gnificará una
ampl¡ac¡ón al monto o al plazo del presente contrato.

"EL CONTRATISTA" será el único responsable de las obl¡gac¡ones que adquiera con las personas que
subcontrate pa? la realización de los trabajos, sin que éstos tengan acción o derecho que hacer valer
contra de 'EL AYUNTAiTIENTO'.

Los derechos y obl¡gac¡ones que se deriven de los contratos no podrán transferirse en favor de cualquier otra
persona, con excepción de los derechos de cobro sobre las est¡maciones por traba.ios ejecutados, en cuyo
caso "EL CONTRATISTA" deberá solicitar por escrito el consentimiento de "EL AYUNTAMIENTO", quien
resolverá lo procedente en un término dediez(10) naturales contados a partir de su sol¡c¡tud, debiendo
proporc¡onar en su solic¡tud la ¡nfomac¡ón de la persona a favor de qu¡en se pretenda transferir los derechos
de cobro, Io cual será necesario para efectuar el pago conespondiente, sin que la transferencia de estos
derechos exima a "EL CONTRATISTA" de facturar los trabejos que se est¡men.

Cuando "EL CONTRATISTA' requiera la transferencia de derechos de cobro para adqu¡rir algún
f¡nanc¡am¡ento para la ejecución de los trabajos encomendados, "EL AYUNTAi'IENTO" reconocerá los
trabajos realizados hasta el momento de la solic¡tud, aún y cuando los conceptos de trabajo no se
encuentren totalmente terminádos.

DÉCIMA QUINTA.- PENAS coNvENcIoNALES PoR ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.-
las penas convencionales se apl¡carán por atrasos en la ejécuc¡ón de los trabajos por Glusas imputables a
'EL CONTRATISTA", determinadas en func¡ón ún¡camente del importe de los trabajos no ejecutados en la
fecha pactada en este contrato para la conclusión total de los m¡smos, y en las fechas establecidas en
los programas de ejecución de los trabajos. Lo anterior, s¡n perjuic¡o de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la
resc¡s¡ón del contrato.§l

\'
§

§

st¡lul¡
Las penalizaciones serán determ¡nadas en función del ¡mporte de los trabajos que n
oportunamente, conforme al programa de ejecución general de los trabajos conve
fechas de corte para la entrega de informes pactadas en el contrato (fechas críticas!
apl¡car el lmpuesto al Valor Agregado
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El Res¡dente de Obra será el responsable de la aplicación de penas convencionales. La aplicación de las
mismas no exenta a "EL CONTRATISTA" la rescisión del contrato, cuando "'EL AYUNTAMIENTO" considere
que ha incun¡do en alguna de las causales señaladas en el artículo 157 de "EL REGLAMENTO", para que se
rescinda.

Las retenc¡ones ecrnómicas tendrán el cerácter de definitivas, si a le fecha pactada de terminación de los
trabajos, éstos no han s¡do conclu¡dos.

'EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar s¡ los trabajos objeto de este contrato se están
ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa calendar¡zado de ejecución general de obra
convenido, para lo cual 'EL AYUNTAMIENTO" comparará en las fechas de corte para la entrega de
¡nformes pactadas en el contrato (fechas crít¡cas) y el programado.

Las penas convenc¡onales, se aplicarán bajo los sigu¡entes supuestos y mecanismos

Apl¡car, para el caso de que "EL CONTRATISTA" no c¡ncluya los trabajos en la fecha señalada en el
programa calendarizado de ejecución general de los trabajos convenidos, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 1% (uno por c¡entol mensual del lmporte de los trabajos que no se
hayan realizado a la fecha de terminación señalada en el programa calendarizado de e,ecución general
de la obra convenido. Esta pena se ajustará a la obra faltante por ejecutrr y la cubrirá "EL
CONTRATISTA" mensualmente y hasta el momento en que los traba.ios queden concluidos y

rec¡bidos a satisfacción de "EL AYUNTAmIENTO'.

2. La no entrega del o los informes deberá cons¡derarse como cero de avance ejecutado en el periodo de
estud¡o.

3. Se apl¡cará una pena convencional consistente en el 3.0clo (tres por c¡ento) del monto que haya
considerado como monto contratado de la obra, en el caso que "EL CONTRATISTA" la presente
fuera del plazo establec¡do en la cláusula Tercera. Asim¡smo, se aplicerá como pena el mismo
porcentaje si la información contenida en la édula proporc¡onada no cumple con lo ind¡cado en los
Térm¡nos de Referencia y Alcances.

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anter¡ormente, "EL
AYUNTA IENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescis¡ón del mismo. En el caso
de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la rescisión del contrato, podrá elegir entre imponer a "EL
CONTRATISTA" una sanción equivalente al 3% (tres por ciento) del valor del contrato, aplicando para ello la
flanza otorgada para garant¡zar el cumplimiento del m¡smo, o el sobrecosto que resulte de los trabajos, lo
que resulte más conveniente para el Estado.

Las cantidades que resulten de la aplicáción de las penas convencionales que se impongan a "EL
CONTRATISTA" se harán efectivas en su caso con cargo a las cant¡dades de los trabajos q UC se le adeuden,
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aplicando además, si da lugar a ello, la fianza de cumpl¡m¡ento

En la resc¡s¡ón o term¡nac¡ón ant¡c¡pada cuando oc
harán efect¡vas en el s¡guiente documento de pago
caso de liquidación o recepción de los trabajos, se a
se harán efectivas las garantías otorgadas

tsll !rr

SE

ser el

a. alurr¡xttiÍ0 cttx¡P¡t
f: §llt¡t¡l,t4l0t

*

(.l r¡ 0t lrt{t\
,'- .{t€t¡Plaza principal, Coyuca de Catalán, Gro lé1.:767 67 52650

0t55

§
a\

{

d

, ...ra,



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAT
COYUCA DE CATATAN

PERTODO 2018-2021

Cuando el atráso en los trabajos imputable a "EL CONTRATISTA" ponga en peligro la terminación oportuna
de los trabajos, o bien alcance como máximo un retraso del 60% (sesenta por ciento) del plazo o del monto
total del contrato, y sus convenios de haberlos, se podrá resc¡ndir el contrato por incumplim¡ento.

Las penas convenc¡onales son independientes de los daños y perju¡c¡os (responsab¡l¡dad civil) que llegare a
ocasionar "EL CONTRATISTA', por no cumplir con sus obligaciones contractuales.

DÉCtitA SEXTA.- SANCIONES.- Cuando "EL CONTRATISTA" incumpla con cualqu¡era de las obl¡gac¡ones
que a su cargo se deriven del presente contrato o cause a "EL AYUNTAÍUIENTO" daños y perjuic¡os por
negligencia o ¡ncapac¡dad técnica, por no ajustarse a lo señalado en este contrato o por la inobservanc¡a a
las instrucciones que le dé por escrito 'EL AYUNTA IENTO", así como por cualquier v¡olación a las
dispos¡c¡ones légales y reglamentarías, se hará acreedor a las sanciones establecidas para tal efecto,
de acuerdo a lo siguiente:

1. "EL AYUNTAiIIENTO" retendrá el pago final a "EL CONTRATISTA", hasta que éste subsane
dicho incumpl¡m¡ento, en cuyo caso, las cantidades retenidas no generarán intereses a favor de "EL
CONTRATISTA".

2. S¡ 'EL CONTRATISTA', adicionalmente causa daños y perjuicios a "EL AYUNTAMIENTO',
debidamente comprobados, ésta evaluará el monto de los mismos y lo deduc¡rá de las est¡maciones
por trabajos prestados, pendientes de cubrirse. Si d¡chas estimaciones no fueran suf¡cientes "EL
CONTRATISTA" pagará a'EL AYUNTAmIENTO" la cantidad faltante, dentro del plazo de quince
dÍas hábiles contados a partir de la fecha en que se la haga el requerim¡ento por escrito a "EL
CONTRATISTA". De no hacerlo dentro del término señelado, "EL AYUNTAMIENTO" podrá
hacer efect¡vas las garantías que se encuentran v¡gentes, hasta por el monto total de las m¡smas.

DÉclmA sÉPTlmA.- cASo FORTUITO O FUERZA tAYoR.- se entiende por caso fortuito o fueza mayor
el acontecim¡ento proveniente de la naturaleza o del hombre caracterizado por ser imprev¡sible, inev¡table,
irresistible, insuperable, ajeno a la voluntad de las partes y que ¡mpos¡b¡lita el cumplimiento de todas o
alguna de las obl¡gaciones prev¡stas en este contrato, tales como huelgas y d¡sturbios laborales (siempre y
cuando no se haya dado causa o contribu¡do a ellos), mot¡nes, cuarentena, ep¡demias, guerras, bloqueos,
d¡sturb¡os civiles, ¡nsurrecc¡ones, ¡ncendios (cuando no se haya dado causa o contribu¡do a ellos), tormentas o
cualqu¡er otra causa que por encontrarse fuera de la voluntad de las partes lmpida el cumplim¡ento de
alguna obl¡gación.

Queda expresamente conven¡do que en caso fortuito o fueza mayor no ¡ncluirá ninguno de los siguientes
eventos: dif¡cultades económicas, incumplimiento de cualqu¡er obligación contractual por parte de "EL
CONTRATISTA" o de sus subcontratistas pará realizar los trabajos, excepto y en la medida en que dicho
retraso sea causado por un caso fortu¡to o fueza mayor. No se cons¡dera caso fortuito o de fueza mayor
cualqu¡er acto u omisión derivados de la falta de previsión por parte de "EL CONTRATISTA".
Con excepción de cualqu¡er estipulación en contrario en este contreto, para todos los efectos legales del mismo,
el ¡ncumpl¡m¡ento de las obligac¡ones por caso fortuito o fueza mayor l¡bera al obligado de su
responsabil¡dad.

En caso de que alguna de las partes no admita el caso fo
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A menos que el caso fortuito o fuerza mayor ¡mp¡da total y def¡nitivamente o en forma cons¡derable el
cumpl¡m¡ento del contrato, solo actuará pará d¡ferir el cumpl¡miento de las obligac¡ones pactadas en este
contrato y no para excusar el ¡ncumpl¡m¡ento.

Si el cumplimiento de cualqu¡era de las obligaciones de "EL CONTRATISTA" se retrasa por caso fortuito
fuerza mayor, 'EL CONTRATISTA" deberá comunic¿lr a "EL AYUNTAMIENTO" ¡nmediatamente y por escrito
el retraso y la duración est¡mada del mismo, dando cuenta detallada del caso fortu¡to o fuerza mayor d que
trate. lnmediatamente después de la terminación del suceso "EL CONTRATISTA" deberá:

. Comunicar a "EL AYUNTAMIENTO" que se han reanudado los trabajos objeto del contrato, y

Presentar un plan para d¡sminuir y atenuar el efecto del suceso sobre la terminación de los trabajos.

É
ü

DÉCIMA ocTAvA.- SUSPENSIÓN DE Los TRABAJoS Y TERTINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO..

susPENslóN DE LOS TRABAJOS -"EL AYUNTA IENTO" podrá suspender temporalmente, en todo o en
parte, los trabajos contratados por cualqu¡er caus justificada levantando acta circunstanciada, s¡n que
ello impllque su term¡nación defin¡tiva, med¡ante notificación por escrito a "EL CONTRATISTA", las causas que
la motivan, la fecha de in¡cio de la suspens¡ón y la probable reanudación de los trabajos, así como las acciones
que deberá cons¡derar en lo relativo su personal, maquinaria y equ¡po de construcciÓn.

Al recibir la notiñcación menc¡onada, 'EL CONTRATISTA" deberá proceder como a continuación se ¡ndica, a
menos que en la notif¡cac¡ón respectiva se especifique otra cosa:

l. lntenump¡r los trabajos inmed¡atamente en la fecha y de conform¡dad con el alcance especificado en la
notificación.

No deberá hacer más encargos, compras, n¡ subcontratos para obtener materiales, trabajos o
fac¡l¡dades con respecto al trabajo suspendido, más allá de lo que sea estr¡ctamente necesario de
acuerdo a la not¡ficación.

Hacer prontamente todo lo posible para lograr la suspensión
subcontratac¡ones y acuerdos de arrendamiento bajo térm¡nos que le
AYUNTAMIENTO" en lo que atañe al cumplimiento del trabajo suspendido.

de todos los ped¡dos,
sean convenientes a "EL

f:'.ti"

§
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Hacer todo lo posible para min¡m¡zar todos los costos asociados con la suspensión.

El presente contrato podrá conünuar produciendo todos los efectos legales rn" r"= qu";"lir,ya'*fu',
plazo de suspensión señelado por "EL AYUNTAMIENTO'en la notif¡ceción a que se refere esHslát¡sula, o
b¡en, éste haya ordenado por escr¡to la reanudación de los trabajos antes del vencimiento de dicho plazo.

Si durante la v¡gencia del presente contrato existen suspensiones de los trebajos cu sean
e losreducidos y d¡fíciles de cuant¡ficar, 'EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" pod

per¡odos sean agrupados y formalizados med¡ante la suscipción de una sola acta circun{

Cuando las suspensiones se deriven de un cáso fortuito o fueza mayor no exist¡rá lguna
nsiónpara las partes, debiendo ún¡camente suscribir un convenio donde se reconozca el p
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las fechas de rein¡cio y terminac¡ón de los trabejos, sin modificar el plazo de ejecuc¡ón establecido en el
contrato. En c¿lso de que los trabajos se dañen o se destruyan y requieran ser rehab¡litados o repuestos,
éstos deberán pagarse med¡ante la celebración de un convenio en los términos del artículo 59 de "LA LEY",
siempre que no se trate de defic¡encias o incumpl¡mientos anteriores ¡mputables a "EL CONTRATISTA".

TERiIINACIÓN ANTICIPADA.T'EL AYUNTAMIENTO' podrá dar por terminado anticipadamente el
presente contrato, en los s¡guientes supuestos:

l. Concurran razones de interés general

Ex¡stan causas justificadas que lmpidan a "EL AYUNTAiIIENTO" la @nt¡nuac¡ón de los traba.ios y se
demuestre que de cont¡nuar con las obl¡gaciones pactadas, se ocas¡onáría un daño o perju¡c¡o grave a
'EL AYUNTAMIENTO" o al Estado.

t Se determ¡ne la nul¡dad de actos que d¡eron origen al presente contrato, con motivo de la
resolución de una inconform¡dad o ¡ntervención de oficio em¡tida por la Secretaría de la Función
Pública, o por resolución de autoridad judic¡al competente, o bien;

No sea posible determ¡nar la temporalidad de la suspensión de los úabajos a que se ref¡ere esta
cláusula.

En estos supuestos, "EL AYUNTAUIENTO" rembolsará a "EL CONTRATISTA" los gastos no recuperables en
que haya ¡ncurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relac¡onen
directamente con la operac¡ón conespondiente.
Asim¡smo en cualquier tiempo y s¡n responsabil¡dad alguna, 'EL AYUNTAUIENTO" podrá dar por term¡nado
ant¡cipadamente el presente contrato cuando 'EL CONTRATISTA" sea emplazado a huelga o se le presente

Cualquier confl¡cto de carácter laboral. En estos supuestos "EL AYUNTAMIENTO" solo cubrirá a "EL
CONTRATISTA", los traba¡os que se encuentren efeclivamente ejecutados a la fecha de la notificación que al
efecto se realice.

Al rec¡b¡r la not¡ficác¡ón de terminación ant¡c¡pada 'EL CONTRATISTA" deberá

Ceder o anular prontamente y bajo términos Que sean conven¡éntes para "EL AYUNTAMIENTO",
todas las órdenes de compra, subcontrátos, contratos de arrendamiento, o cualesquier otros
acuerdos existentes para la ejecución de los trabajos o cedefos en los térm¡nos que "EL
AYUNTAMIENTO" le ind¡que.

n y dispos¡ción del trabajo enAs¡sür a 'EL AYUNTA IENTO" en el mantenim¡eDto, protecc¡ó
progreso, planta, herramientas, equ¡pos, propiedrgjffi?bs aOq
proporcionados por'EL AYUNTAuI*-' *,.jW
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DECtmA NOVENA.- RESC|SIÓN ADm|N|STRAT|VA DEL CONTRATO.- 'EL AYUNTATIENTO' podrá
rescindir adm¡nistrativamente el contrato en caso de incumplimiento de las obligaciones de "EL
CONTRATISTA, Cuando se presente alguna de las s¡guientes causas:

l. Por causas lmputables a ''EL CONTRATISTA", no ¡n¡c¡e los trabajos objeto del contrato dentro de los
quince días s¡guientes a la fecha convenida sin causa justificada conforme a "LA LEY" y "EL
REGLAMENTO'';

á=-

lnterrumpa injust¡f¡cadamente la ejecución de los trabajos o se niegue a rcparat o reponer alguna
parte de ellos que se haya detectado como defectuosa por 'EL AYUNTAMIENTO";

No ejecute los trabajos de conformidad con lo estipulado en el crntrato o s¡n motivo Justiñcado no acate
las órdenes dadas por el Res¡dente;

No de cumpl¡miento a los programas de ejecución conven¡dos por falta de materiales, trabajadores o
equipo de construcción y, a ju¡cio de "EL AYUNTATIENTO', el atraso pueda dificultar la
terminac¡ón satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

Sea declarado en concurso merc¿lntil o alguna figura enáloga;

Subcontrate partes de los trabajos objeto del contrato sin contar con la autorizac¡ón por escrito de
.'EL AYUNTAMIENTO";

Transfiera los derechos de cobro derivados del contrato s¡n contar con la autor¡zac¡ón por escrito de
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..EL AYUNTAÍUIENTO";

No de "EL AYUNTAMIENTO" y a las dependenc¡as que tengan facultad de interven¡r,:'las fac¡lidades
y datos necesarios para la inspección, v¡gilancia y supervisión de los materiales y trabajos;

,. t..;
Cambie su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito tarer uná -

determ¡nada nac¡onal¡dad;
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Si s¡endo extranjero, invoque la protección de su gobierno en relac¡ón con el
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contrato, relativo a lá reserva y confidencialidad de la información o documentac
"EL AYUNTAi,IIENTO" para la ejecución de los trabajos, y
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No impl¡cará retraso en el programa de ejecución convenido y, por tanto, no se considerará como
incumplimiento del contrato y causa de su rescisión, cuando el atreso tenga lugar por la falta de
pago de estimaciones o la falta de información referente a planos, especificaciones o normas de
calidad, de entrega fís¡ca de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de materiales y equipos de
instelación permanente, de l¡cenc¡as y perm¡sos que deba proporcionar o suministrar la
contratante, así como cuando "EL AYUNTAMIENTO" haya ordenado la suspens¡ón de los trabajos;
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VIGESIMA.. OBSERVACIONES PARA LA SUSPENSIÓN
TERMINACIÓN ANTICIPADA.- En la suspensión, resc¡sión
presente contrato deberá observarse lo s¡gu¡ente:

DE LOS TRABAJOS, RESCISIÓN O
administrativa o term¡nac¡ón ant¡cipada del

Cuando se determine la suspens¡ón de los traba.¡os, se rescinda el contrato por ceusas imputables a
'EL AYUNTAMIENTO', éste pagará los traba,ios ejecutados asf como los gastos no recuperables
en que haya incunido, s¡empre que éstos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y
se relac¡onen d¡rectamente con el presente contrato.

En caso de resc¡sión del presente contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA" una
vez emit¡da le determinación respect¡va, 'EL AYUNTAUIENTO" precautoriamente y desde el inicio
de la m¡sma, se abstendrá de cubr¡r los importes resultantes de los trabajos ejecutados aÚn no
l¡quidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los
treinta dlas naturales sigu¡entes a la fecha de la comun¡cación de dicha determ¡nac¡ón, a fin de
proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá preverse el sobrecrsto de
aún no ejecutiados que se encuentren atrasados conforme al programa v¡gente, asl com
la recuperación de los materiales y equ¡pos que, en su caso, le hayan sido e
AYUNTAMIENTO" podrá optar entre aplicar el sobre costo que resulte de la
las penas convenc¡onales, independ¡entemente de las garantÍas, y demás cargos
la opción que se adopte atenderá a la que depare el menor peiuicio a 'EL AYU
debiendo fundar y motivar la dec¡s¡ón.

En el caso de que en el procedim¡ento de resc¡s¡ón iniciado por "EL AYUNTAi'IE
no rescindir el contrato, se reprogramerán los trabaios una vez notificad+
correspondiente

fesoluciÓn

Cuando se dé por terminado anticipadamente el presente contrato, "EL AYUNTAMIENTO" pagal a
"EL CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, s¡empre que

-s esto sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relacionen d¡recta
contrato, y

este

§
!

lV. Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposib¡l¡te la continuación de
CONTRATISTA' podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta
ant¡c¡pada del contrato, deberá sol¡citarlo por escr¡to a 'EL AYUNTAiiIENTO", qu

conducente dentro de los quince dlas naturales s¡guientes a la presentación de¡ e
ceso de negat¡va, será necesario que "EL CONTRATISTA' obtenga de la

vo; en

PütfcPrt(.lt\\lrti r,(,\.¡l llt 18
c0ltl ¡ t,t l,r

,n€!t0ar¡cta
lrl l\.

ü

Plaza principal, Coyuca de Catalán, Gro. Té1.: 767 67 52650

,0r8 . ¡0a

016 0

I

xll. En general, ¡ncumpla cualquiera de las obligac¡ones derivadas del contrato.

El proced¡m¡ento de resc¡s¡ón se llevará a cabo conforme a lo siguiente:

1. Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comun¡cado el incumplimiento en que
haya incunido, para que en un térm¡no de quince días háb¡les exponga lo que a su derecho
convenga y aporte, en su c.¡so, las pruebas que estime pert¡nentes; y

2. Transcurrido el término a que se ref¡ere el numeral anterior, "EL AYUNTAMIENTO" contará con
un plazo de 15 días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer
"EL CONTRATISTA". La determinación de dar o no por rescind¡do el contrato deberá ser
deb¡damente fundada, motivada y comun¡cada a "EL CONTRATISTA" dentro de d¡cho plazo.
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declarator¡a corespondiente. Lo anterior en la inteligencia de que s¡ -EL AYUNTAi'IENTO" no
contesta en el plazo indicado, se tendrá por aceptada la petición de "EL CONTRATISTA".

Una vez comun¡Grda por "EL AYUNTATIENTO' la terminac¡ón antic¡pada del contreto o el ¡n¡c¡o del
proced¡m¡ento de rescisión del mismo, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a tomar inmed¡ata posesión de los
trabajos ejecutados para hacerse c¿¡rgo del ¡nmueble y de las ¡nstalaciones respectivas, y en su cáso,
proceder a suspender los trábajos, levantando, con o s¡n la comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta
circunstanciada del estado en que se encuentren los trabajos, ante la presencia de fedatario público.

"EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a 'EL AYUNTAMIENTO", en un plazo de 10 (diez)
dÍas naturales, contados a partir del in¡c¡o del procedimiento respectivo, toda la documentac¡ón que ésta le
hubiere entregado para la realización de los trabajos.

VIGÉSIMA PRIMERA.- TRABAJOS POR CANTIDADES ADICIONALES O POR CONCEPTOS NO
PREVISTOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS.- Si durante la ejecuc¡ón de los trabajos, "EL
CONTRATISTA' se percata de la necesidad de ejecutar cantidades ad¡cionales o conceptos no previstos en el
catálogo original del contrato, deberá not¡ficarlo a "EL AYUNTA IENTO", para que éste resuelva lo
conducente. 'EL CONTRATISTA" sólo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autorización por escrito
o en la BITÁCORA DE OBRA, por parte de la Res¡dencia, salvo que se trate de situaciones de emergencia
en las que no sea posible esperar su autorizac¡ón.

Cuando sea "EL AYUNTAMIENTO" quien requiera de la ejecuc¡ón de.los trabajos o conceptos señalados en el
pánafo anter¡or, éstos deberán ser autorizados y registrados en la BITACORA DE OBRA por el Res¡dente.

En este supuesto, 'EL CONTRÁTISTA" empliará la garantla otorgada para el cumpl¡miento de este contrato en
la misma proporción sobre el monto del conven¡o que se celebre.

operativa correspondiente
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sEn la convocatoria deberá señalerse lugar, fecha y hora de celebración de la reun
problemas específ¡cos a tratar.

De la reunión que se lleve a cabo, se levantará acta circunstanciada que
planteados, asf como las resoluc¡ones dictaminadas.

Plaza principal, Coyuca de Catalán, Gro. Té1.: 767 67 52650
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En el caso de traba¡os por conceptos no prev¡stos en el catálogo original del presente contrato, se haya
formal¡zado o no el mnvenio respecüvo, una vez ejecutados los trabajos, 'EL CONTRATISTA" efaborará sus
est¡maciones y las presentará a la Residencia en la fecha de corte más cercana. Los nuevos.prec¡os se
determ¡narán de acuerdo a lo establecido en el artículo 107'EL REGLAMENTO'. 6

'L4^,, al .';
vrcÉsrirA SEGUNDA.. PROCEDIilIENTO EN CASO DE DTSCREPANCIAS.. Para:,ees{wr lA§.",1"
discrepancia futuras y previs¡bles, exclus¡vamente sobre problemas específicos de carácter tégoie,q'y*'
admlnistrativo que de ninguna manera, ¡mpliquen una audiencia de concil¡ac¡ón, "EL AYUNTAiTIENTO" y "EL
CONTRATISTA" conv¡enen en seguir el procedimiento siguiente:

l. El residente de obra convocará a una reunión conjunta para la resolución de las discrepanc¡as
existentes.

ll. A la reunión mencionada se deberá convocar a "El CONTRATISTA", a la supervisión y a la gerenc¡a

tv.
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VtcÉStMA TERCERA.- RETENCIONES.- "EL CONTRATISTA" acepta que de las estimaciones que se le
cubran, se hagan la s¡guiente retenc¡ón:

A. El cinco al millar del importe de cada est¡mac¡ón conforme a lo dispuesto en el artfculo 191 de la
Ley Federal de Derechos.

B. El2Yo sobre remuneraciones al trabajo personal subord¡nado.

VIGÉStirA CUARTA.- NORiiATIVIDAD.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la e¡ecución de
los trabajos de este contrato, a todas y €da una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos,
l¡neamientos, procedimientos y requ¡sitos que "LA LEY",'EL REGLAmENTO", la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás normas y d¡sposic¡ones adm¡n¡strativas que le
sean apl¡cables, asimismo se aplicará supletoriamente a los ordenam¡entos mencionados, en lo que

corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Proced¡m¡ento Administrativo y el Cód¡go
Federal de Proced¡mientos Civiles.

vlGÉslMA eUlNTA.- TÍTULOS DE LAS GLÁUSULAS.- Las partes convienen en que los títulos que aparecen
en cada una de las cláusules de este contrato, son exclusivamente para facilitar su lectura y, por consiguiente
no se considerará que definen, l¡mitan o describen et contenido de las cláusulas del mismo, ni para efectos de
su interpretación o cumpl¡m¡ento.

vtGÉstMA sExTA.- FtNlQUlTo Y TERMtNActÓN DEL coNTRATo.- Para dar por terminados, parcial
o totalmente, los derechos y obl¡gaciones asumidos por "LA CONTRATANTE" y 'EL CONTRATISTA" en este
contrato, se deberá elaborar el fin¡quito correspondiente, anexando el ácta de recepción fisica de los
kabejos.

"LA CONTRATANTE" deberá notificar por oficio a ''EL CONTRATISTA" a través de su representante legal o
su superintendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará e cabo el f¡n¡quito; "EL
CONTRATISTA" tendrá la obligación de acud¡r al llamado que se le haga mediante el of¡c¡o respectivo; de no
hacerlo se le comunicará el resultado dentro de un plazo de 10 (d¡ez) dlas naturales, contados a part¡r de su
emisión.
El documento en el que conste el f¡niquito deberá reunir como mín¡mo los requ¡sitos que se ¡nd¡can en el
artículo 141 del reglamento de la ley de obras públicas y servicios relacionados con las m¡smas.

El flniqu¡to deberá ser elaborado por "LA CONTTTATANTE' y "EL CONTRATISTA" dentro de los (hasta 60
días según la magnitud de los trabajos) dfas naturales s¡guientes a la fecha del acta de recepción física de
los trabajos, haciéndose constar los créd¡tos a favor y en contra que resulten para cada
descr¡b¡endo el conce pto general que les d¡o origen y el saldo resultante, deb¡endo exponer

¡ón de las penas convencionales o del sobrecosto de los trabajos
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entre lás partes respecto al f¡niquito, o bien, "EL CONTRATISTA" n

c pare su elaborac¡ón dentro del térm¡no señalado en el párrafo
co procederá a elaborarlo, debiendo comun¡Grr por oficio su resultedo a
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dentro del término de 10 (diez) días naturales, s¡gu¡entes a la fecha de su emisión; una vez notif¡cado el
resultado de dicho finiquito a "el contratista", éste tendrá el término de 15 (quince) días naturales para
elegar lo que a su derecho corresponda; si transcunido este término no real¡za alguna gestión, se dará por
aceptado.

S¡ del f¡niquito resulta que existen saldos a favor de'EL CONTRATISTA", "la contratante" deberá liqu¡darlos
dentro del término de 20 (veinte) días naturales siguientes. S¡ resulta que existen saldos a favor de "LA
CONTRATANTE", el ¡mporte de los m¡smos se deduc¡rá de las cantidades pend¡entes de cubrir por concepto
de trabajos ejecutados y si no fueran suf¡c¡entes éstos, deberá exigirse por of¡cio su reintegro, más los
gastos financ¡eros correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la establecida por la ley de
¡ngresos de la federac¡ón en los casos de prónoga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos
empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el ¡mporte a pagar y se calcularán sobre las
cant¡dades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose computar por días naturales, desde que sean
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a disposición de "LA
CONTRATANTE". En caso de no obtenerse el reintegro, "LA CONTRATANTE" podrá hacer efect¡vas
las garantfas que se encuentren v¡gentes. En forma simultánea, se levantará el acta admin¡strat¡va que dé por
ext¡nguidos los derechos y obligaciones asumidos por "LA CONTRATANTE" y 'EL CONTRATISTA" en este
contrato, la que deberá reunir como mlnimo los requis¡tos señalados por el artículo 143 del reglamento de
la ley de obras públicas y servicios relacionados con las m¡smas.

Cuando la liqu¡dación de los saldos se realice dentro de los 15 (qu¡nce) dfas naturales sigu¡entes a la
firma del finiquito, el documento donde conste el finiquito podrá util¡zarse como el acla administrat¡va que de por
extinguidos los derechos y obligac¡ones de "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" en este contrato,
debiendo agregar únicámente una man¡festac¡ón DE "LA CONTRATANTE'y "EL CONTRATISTA" deque
no ex¡sten otros adeudos y por lo tanto se tendrán por terminados los derechos y obligaciones que genera este
contrato, s¡n derecho a ulterior reclamac¡ón. Al no ser facüb¡e el pago en el término ¡ndicádo, se procederá a
elaborar el acta administrat¡va que de por extinguidos los derechos y obligac¡ones de "LA CONTRATANTE" y

"EL CONTRATISTA" en este contrato.

Leído que fue el presente contrato por las partes, qu¡enes enteradas del contenido, valor y consecuencias
legales de todas y cada una de sus cláusulas, lo ñrman en la Ciudad de Coyuca de catalán, Guenero, siendo
las 14:00 hrs. del d¡a15de ayo del 2020.
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